
CA PI'fULO XVI. 

AGRICULTURA, COMERClO E INDUSTRIA. 

I . Iníluencill. dola administracion en la·agricu!tura, comercio e industria.-II. ,lnffucn
oia sobre las 1·azas, del clima., la lcjislaoion. i la.s·i~stitucionés · sooiales.-Opiriionea 

· de Montesquieu, de Volney i Mirabeau,-III. Preocupaciones que perturban el de. 
sarrollo de la agricultura, industria i co1t1ercio.-Particípacion de la administracion 
en el f~inonto'de l~ agricuitura.-IV: liidusttia manuíacturor&.--Su infiueiiciá so.bre 
la agricultura.-V. Comercio. -Su influencia en la movilizaoion de los pr,oductos de 
la agricultura e industria.-Comercio inte.rior i csterior. -Participooion de la autoridad 
~n su· regla.mentacion.~Asooiaoiones quo shven de auxiliares para el fomento de estos 
ra~os.-VI. El lujo.-Difioulta.d de oalifio_arlo.-Opiniones de Mao-Cnloch iJ. B. Say. 
-Lo. inil.uenoia de la administrl\Cion debe hacerso sentir por el ejemplo. 

I. 

Las cau3as de Ja prosperidad de una nacion se derívan,
sin duda, en gran parte, de la lejislacion;· pero no son 
del todo estrañns a la influencia de una buen~ adminis
traé'ion. 

A11í don,de la poblacion np está abatida por priv'ilejios; 
donde fas leyes es.t{m en armonía con el, espqntáneo des· 
arro11o de la huuiánidad.; donde · el gobiernQ asegura la 
tranqtiilida_d i el bienestar, social, allf -la 'pohlacion, toma 
11n import.:níte crecimiento po"r su cantidad i cualidades. 

I'or consigniente, fodo lo que ·tiende a ·a$egurar ese 
1.iono·sl arl a facffitur las, primeras necesidades_~e la vida, 
a mejorar la condicioi;i de l_os- ~limen tos, a _próporcionar-
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le l:os 1;nedi~s para asegurar -Ja educacion de la familia, a 
prev:enir los pelig1·os i enfermedades· orijinada~ de la in
salubridad del suelo, del aire o de ]as aguas, a facilitar 
las com.unicacionos i movilizacion de los producfos,-_ for
man la materia p1·edÚecÚ1, de los · estudios del aa1riin:s·
t:i.-a.dor. 

Las neces~dndes·· empujan a la especie humana a des
ple1gár1. tila~. o-ménos actividad, · para obten·er a·el -clima, 
los "medios para su existenéia; : sin embu.1;go, una bucua. 
a·dniini~tracion puede,· hasta cierto punto, correjir los vi
cios del clima i hacer . mé no3 sensible la d.iferencia con 
las comarcas mas favorecidas. 

Il. 

En el dia no está ya tan universalmente admitida. la 
teoría del ilustre autor del Espfritu de las leyes sobre la 
infü_.tencia deJ clima en las razas, par.a.que no falte. quie.n, 
.c"óntra es~ Ópínion de tan.ta · autoridad, "se pe.rmita creer 
que la posicion j eogrldica i: el clima. no· tienen una in
fluencia. tan decisiva sobre el carácter i las costumbres 
nacionales, para que no puedan ser moqifieadas por las 
leyes, fa ci vilizacion i la admi~istracion pública. 

Las leyes, dice Bonnin, forman el car<ícte~· i las cos
tumbres, la' posicion jeogrl1ifica determina los hábitos do-
1nésticos; pero SU' influencia-se aumenta O debilítJi . CO!l 

lqs-cambios de ·opiniori, operados, ya -por la Ui1Jc1on·de la 
civilizacion i e\ progreso de las cienci'as, ya_ por los -acon
tecimientos políticos o militares que modific~n la direc-
cion 4e las cosas i de los espfritus. . . 
. Vol_ney, e-p- su ViaJe al Efip"tQ. 1-· a la Sfria, dice: <!Es 
necesario reconocer· razones mas· jenerales i mas eficaces 
qµ~ la n·att{ráleza del sueT~: -estas son las_ instituc_iones 
~~cfales: Hé aquí los verdaderos reguladores de la acti
vidad o in.ercia de los indivíduos· i de las' naciones. Estas: 
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son las que, limitando o • aumentando las I necesidades, 
estrechan o _dan e~pansion a la, actividad lmniana.» 

Mirabeau decía-: «No son la:s g·randes posesiónes terri
toriales, . ni las riquezas naturales, lo único que consti
tuye el poder de las naciones. Los prin~ipios de admi
nistracion, la lejislacion, el comercio i muchas otras ins
tituciones puramente humanas, son Ótros tantos reso;rtes, 
casi tan poderosos como hí.s riq1:1ezas naturales.» . · 
. De estos elementos que, fuera del clima; la natura-leza 

del suelo i la situaci.on jeográfica, influyen en la prospe
ridad pe fas naciones, _el ·mas importante es la cultura, 
que no se calcu1a solamente por los oµadros est~dísticos· 
de la produccion ~ de la importacion, sino que debe ser 
considerada con relacíon a los progresos de la humani
dad; i el uso que de éstos se _hace, puede servir para de
terminar las fuerzas i recursos del Estado. 

III. 

El c~mocimiento de ]os productos del cultivo conduce 
al de la industria i comercio.. 

Las libertades que la lei acuerda al comercio e indus
tria deben ser ámp1iamente favorecidas por el adminis
trador, de suerte q~e, en la práctica, n-ingun entorpeci
miento de detalle, en su ejecucion, debe contrariar el es
píritu liberal de las leyes. 

Entre las diversas causas que pueden entorpecer los 
progresos de la agricultura., el com~reio i la industria, se 
pu<?de . contar la disposicion de los espíritus. El orgullo 
del nacimiento, las preocupaciones de rango, han sid0, 
durante largos años, un obstá,culo _serio para. los progre- · 
sos de la industria, agricultura i ·comercio, cuya profe
sion ha sido juzgada, durante muchos siglos, como una 
especie de· envilecimiento; i . por ~onsiguiente, se vefan 
alejados de e~las, por el orgu1lo o las preocupaciones, los 
mas· importantes capitales, 
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IJesprendida la opinio1:1 pública d~ esas trrradas a,precia- · 
-cibnes¡la Jei ha hechérdesaparecer:todos los o_bstáculos re~ 
látivos ~ la subdivision. de la propiedad, a su trasinision, a 
{lj;igual.reparticion de las herencías.;i e~tima honrosas las 
ptotéRíones de agricultor, comei'ciante, in:dustrial; porque 
'tqdas ellas COilCUrren COll SllS bra·zos i SµS inte]ijencÍas 
a constiÚ1ir la riqueza i el poder del Estado. · 

~~a ql1e E)e considere la :agticuJtura como industria .o 
tjomQ un·nego9io, siempre ·están lós agricultores, coIUo 
ajentes de eila, ·sttjetos a la accion. :;id;ministrativt+; 

óomo medio de ali mentacion, . la, agticultura il'.l teresa 
-~ la socieqa.d . entera; i bajo este aspecto qued~ somefida 
al :imperio de 0 . las . leyes _adminisirativas, dictadas para 
aae~:i;ar· la subsisteuda de los habita,ntes, ya sea forrien~ 
tándo la prodúccion territorial, ya protejieridó la liber
tad mercantil i facilita~do el intercambio nacional. 

Considerada como industria, la agricnltu:ra ctn:itpren-
de los diversos cultivos del suelo i las inmediatas tras
formaéio:nes operadas en sus frutos. Bájo este · aspecto, 
la aceion de la adínin1stracion debe s~ntirs~ ménos cómo, 
actos de imperio,. que éorno influencia de la .propaganda j 
deí_ fomento, por medio de la ens~ñ~nza i del .ejemplo. 

Para este objeto los medios adec~ados son las publi
caciones agrícolas, las escuelas de agricultura i agrono~ 
mía, lás granjás modelos o quintas normales, es decir, 
ca:i:npos especiales de aplicacion, donde se énsayan los 
métodos ma~ adelantados, los insti·umentos . i máquinas 
dé nueva ínvencion, i _el cultivo de plantas i 'forrajes 
ex6ticos. 

Una vez que el agricultor cambia sus productos i los 
entrega :il consumo público,,la agriculthra toma el ca-
1:ácter de come1~~io i cae bajo el imperio de las leyes Í te
gfamentos administrativos, ya sea ~n lo .rela.tivo a Tas 
,subsistenpias públicas, a los nierc.ados o ferias, ya so
bre los .medios de facilit~r. los trasportes, 
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.IV. 

La industria manufa?.turera es la aplicacion del tra
bajo i fa .elaboracion de cualquier · objeto útil al con
sumo-dol hombre. Bajo este aspecto comprende las artes 
i los oficios. 

Por el concurso de la. industria, -~l hombre satisface 
sus necesidades i se prpcura. el bienestar do la·vida con 
los go.ces que 1a acom pañán. 

Es ella la. que pulimenta i trasforma los productos de 
los cultivos, de la pesca; de las minas;l<;>~ apropia a los 
usos de la sociedad i a las especulaciones mercantiles. 

La. accion administrativa sobr.e la industria i sus ajen
tes comprende las medidas· conservadoras, la policía de 
]as fábric~s pe1judiciales a la salubridad pública o es
puestas a peligros de incendio, los estímulos por medio 
de pdvilejios esclusivos o primas. 

La administracion pública considera a la industria 1·e
lacionada con reglasjenerales i particulares. 

Las joneralas son aquellas que determinan las relacio
nes industriales con el interes público i la riqueza nacio
nal. 

Las pai-ticu.lares son peculiares a ciert~s manufactu
ras, fábricas o talleres, tales como la ínspeccion de peri
tos, las marcas de fábrica i las de _los ohjetos .de oro o 
plata, las reglas para evitar incendios · o daño a la salud 
ptÍblic:i.. 

v. 

El comercio e~ una consecu~ncia deri v:ada de las pro
ducciones agrícolas e industriales. Su o~jeto es cambiar 
los productos i trasportados de un punto a otro, por los 
medios mas rápidos i econ6micos. 

La industria es por naturaleza sedentaria. Sin el co-
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m:erdo, su~ productos se quedariair en _el mism:o luga;1; de 
BU prod~ccion. EI;_ éste el que. f;l0 ~ncarga de tr~sportar-
1os a los mercados en que se pueden obténer precios ·~as 
ven~ajosoa. 

0Ónsi,4erado el 9omercio en: sus·r.elaciones con la pros4 

peridacFjeneral, es -~1 objeto ae las leyes administráti_vas .. 
Los· :come;-ciante's · ~stán . sujetos a e13tas · 1eyesi ·como 
fuie_inbros' del Estó.d°o, cuyo niodo de ~er interesa· a toda 
la s:9qiedad;. pero no lo están, como aje!ltes del comer'cio 
_en fa parte . relativa a sus contratos particulares, rejidos 
~scfosivá~érite por los -códigos civil i de ' ,comei·cio. 

El comercio limitado a efectuar ventª's en el territorio 
nacional se llama intert(J1·; i toma el nombre de este1't'or 
'9U~1:1do la.s nietcaderías paSal:!- las· f1·011teras. . 

. ·Este último se divide en continental i marítimo. 
,· : ... 

· E'stas dos divisiones no constituyen, cada ~n:a por su 
)a~o, un réjimen ·aiv~rso de disposici.on~s administra
tivas. . 

El ~omercio interior tien_e-sus· reglas peculiares que lo 
diferenci_~n del esterior, pre~cinc;liendo _de que sea conti-
nental o madtimo. · 
. El comercio, en jeneral, tiené· po:r objeto el traspOrte i 

Cf:l,II;'-bÍO de productos retirados de la agricultura e indus- -
tria. Las personas i cosas comerciales están ·sujetas a la 
administracion; pero· no se debe confündir~ en esta ac
ciqn, lo que está fuera -del dominio administrativo, tal 
pomo el ·_cambio, .los banqos; porque la administracion no 
intervhme en loB actos personal~S; sirio en cuanto éstos 
se relacionan q_on el bien.estar Si prospe·ri4ad jenerales. 

En los mismos intereses del . comércio, que son del 
res-orÚ3 aidminisJr~tivo, ·hai actos que no le ~stáD: someti
:do'.':,. p·orqúe solo se. refiereJ'.!· al interes -privado. Así, las 
'bolsáei . c9rnerciales están su Jetas a la, inspeccion . ad.mi~ 
;Iiistrativa; en, cua.nto a ~u- policí~, peio' sori- in:dependie·n~ . 
tes de la administraéion pública eri. t.odó lo concerniente 
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'ª · los rn~gocios ,ti•3:.tados· 
1
én ,.eÜ~S·i. i lo~. ba:Q,COS ·no adini .... 

ten, ordinariatnent~, ·mas vijilancia que sobre su :e~isfon. 
reservas metálicas. i trasrerelloiás de acpiones. · · . ·

1 

El ádministrad.Or d~.be ·s,er b~stante perspicaz para; dis~ 
tíngui:t est.a línea¡:de dem,a:tcacion 'en~e la]t?-risdiccion 
administi-ativ~ i fa judicial, para ·no m6lestát al ccn;uercfo 
con· una ínfrusfo~: 9:6.ciosá i :peijudi,cial, i evitar conflictos 
con l4 'admin.istracfon jucl,icial~ .. · . . 

Nó pC)(1,riit er admin;istfa<lifr ·por st s,olo; rem1h ~ to<ios 
los conodimientos necesarios parainfluit·en, el desarrpllo 
i IIiéjorámie1ito , clel cómercio, .agdQu]tura. 0 ind:Ustria'. 
Para llenJU este ,obj'eto, , ·Jiecesi:t~: rodeu.~·se de los lic>ín-, 
bres que f!Oll ~:n.a 1asp~cialiaad. en cadá llllO de. estos ta·,. 
mos . 

.. Con este concurso ,puede reét~fic;i.r ~us p:i:o_pias opi_*iq~ 
ries, segun las luces d'e los hombres· mas,. versados .en ' 

, cada materia:; i, ap1·ovecha11do las adve1;tenciá~ mas cuer
das e ilústrida~, COÍ'l.vextirse en un vei·dadero ieguJaµor 
de todolo-qtie puede aprovechar 'al bie·nestarjeneral. , 
. Con este obj~to es .que se organizail cámiir·as o conse'." 

jos de comercio, agricultura e ind'ústria. 
Sin·echar en olvido que<elconocimiento ,de las leyes i 

· reglamentos sobre esta materia es esenoiál en el adminis
trador, llamamos BU ~ten0ÍOÓ. ·a que SUS medios de"::accion 
favoí-itos, .en este terreno, son la influ,encia moral para im
pulsar el-fomento de esto~ grandes' intereses por'lo~ nie
dics de 'enseñanza i propaganda qué ya dejámos incli~ 
cados. 

VL 

Múchó s~ ha escrito, eO: favo; ien con~ra, .r~speotq ª 
]a influen_cia. benéfica · o 4'áfi'osa qúe .el ,, htjo ejerce en. la· 
j1;1d,:qstrhL j Coffii¡·cio. , ' ' ' ' ' ' ' , : .. , " ,( 

N ó córresppnd~ ;~. p:ae~tt·o~· prop6.si tos debatir .aqW es-
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ta. importante cuestíon económica, que, despues de ha
ber tenido en su favor a los economistas del siglo pasa
do, parece t.ener ahora en contra a la j enera1idad de los 
economistas de nuestra ·época. 

Solo nos proponemos investigar cual es la participa
cion que en esta materia se puede permitir al adminis.:. 
trador. 

Para ,esto necesitaríamos, ante todo, calificar, Jo que 
es el lujo: cue~t.i.on compleja, relativa de varias -circuns
tancias de lugar, de tiempo i dé recursos, Eobre la cual 
no han podido ponerse. de :;icuerdo los economistas. 

Uüos califican al lujo como el 'uso de lo supérfluo; otros, 
por el uso de obJetos costosos. Pero no es posible .dar una 
definicion absoluta, inq.ependiente de las r elaciones de 
tiempo, lugar i recursos. 

Como ejemplo de . lo dificll que es determmar cual es 
lo ~upérfluo _en cada época, Mac-Culoch nos cita lo si
guiente: «Hai pocqs artículos estimados mas indispen
sables que la camis~; sin embargo, la tradicion conserva 
ef ejemplo de haber sido condenado un indivíduo a ]a 
ver.güenza pública, por haberse atrevido a usar ese obje
to de luJo. » 

Estos antecedentes demuestran el peligro que en 
volvería la intervenciou de la autoridad pública sobr~ 
esta materia; por lo tanto, debe ésta limitarse a influir 
moralmente con su ej'emplo; i que no suceda lo que Plu
tarco dice de César, quien, a la vez que había mandado 
perseguir el lujo i ordenaba a sus soldados que retiraran 
de las mesas las viandas prohibidas, daba un gran ban
quete que importaba cien millones de sextercios, o sea 
21 millones de francos. 

a:Las personas, ha dicho J. B. Say, con mucha razón, 
que por su elevada posicion administrativa, o por sus 
talentos, propagan el gusto por el lujo, conspiran contra 
la felicidad dé ]as naciones.» 

27 
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Es, pues, con su ejemplo que e1 administrador debe 
correjir los funestos efectos de la inmoderada pasion del 
lnjo, ta.n perniciosa para aquellas sociedades en que la 
vanidad arrastra a la jente de modest.os recursos a hacer 
gastos incompatibles con su situacion. econ6mica. 

Esto ·mismo que se dice de los indi víduos, es aplicable 
a los Estados, con la diferencia de que, en este cáso, de
be ser activa i directa la accion del administrador, para 
no permitir que los recursos obtenidos penosamente del 
inipuesto, so consuman en gastos improductivos, de va
nidad nacional, con lo cual no solo se da una jnversion 
nri ti~económica al impuesto, sino que se empuja a la so
ciedad sobre una vía ruinosa; porque el ejemplo de los 
gastos inconsiderados del Estado provoca un movimiento 
análogo en la fort.una de los particulares. 
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